
lamentarios de cada una de las provincias que las integran la 
decisión de su incorporación al Consejo General que ahora se 
instituye.

El régimen e instituciones preautonómicas que el presente 
Real Decreto-ley establece no condicionan la próxima Constitu
ción ni prejuzgan la existencia, contenido y alcance del Estatu
to de autonomía que en su día puedan alcanzar Castilla y León.

El Gobierno, en su declaración programática, anunció la ins- 
titucionalización de las regiones en régimen de autonomía y la 
posibilidad de acudir a fórmulas transitorias desde la legalidad 
vigente, antes de que se promulgara la Constitución.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día dos de junio de mil novecientos setenta 
y ocho, en uso de la autorización que me concede el artículo 
trece de la Ley constitutiva de las Cortes, y oída la Comisión de 
las mismas a que se refiere el número uno de la Disposición 
Transitoria segunda de la Ley uno/mil novecientos setenta y 
siete, de cuatro de enero, para la Reforma Política,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Se crea el Consejo General de Cas
tilla y de León, en el ámbito y con las atribuciones que prevé la 
presente disposición.

Dos. El Consejo General de Castilla y de León se regirá por 
esta disposición, las normas que en su desarrollo y ejecución 
apruebe el Gobierno y, en cuanto a su funcionamiento interno, 
por las normas de régimen interior que el propio Consejo esta
blezca. Dicho Consejo tendrá carácter provisional hasta tanto 

se constituyan los órganos autonómicos de Castilla-León de acuer
do con lo que establezca la Constitución.

Artículo segundo.—Uno. El Consejo General de Castilla y 
de León tiene personalidad jurídica plena en orden a la reali
zación de los fines que se le encomiendan, en base a la organi
zación de las provincias de Avila, Burgos, León, Logroño, Pa- 
lencia, Salamanca, Santander, Segovia, Soria, Valladolid y Za
mora. En todo caso ello no prejuzga la futura organización de 
las once provincias bajo alguna de los modalidades que la Cons
titución establezca.

Dos. La incorporación de cada una de estas provincias al 
Consejo General se decidirá con arreglo al procedimiento pre
visto en la Disposición Transitoria primera.

Artículo tercero.—Uno. Son órganos del Consejo General de 
Castilla y León, el Pleno y la Junta de Consejeros. El Pleno es 
el órgano supremo de representación del Consejo y podrá de
legar en la Junta de Consejeros como órgano ejecutivo, alguna 
de las funciones que le correspondan de acuerdo con el Regla
mento de Régimen Interior.

Dos. El Pleno estará integrado de la siguiente forma:
A. Antes de las elecciones a Corporaciones locales.

a) Por cuatro miembros por provincia incorporada, elegidos 
por y entre los parlamentarios de cada una de ellas separada
mente, a propuesta de los correspondientes grupos políticos par
lamentarios. Corresponderán en cada provincia tres a la mayo
ría y uno a las minorías. El Presidente será un parlamentario 
elegido por los diputados y senadores que integran el Consejo.

b) Por un representante de cada una de las Diputaciones 
provinciales incorporadas.

B. Una vez celebradas las elecciones locales la representa
ción de las Diputaciones previstas en el apartado b) será de 
cuatro miembros de cada una de las Diputaciones incorporadas, 
elegidos por cada una de ellas. Cada diputado votará tres nom
bres y serán elegidos los cuatro que obtengan mayor número 
de votos.

En esta fase todos los miembros del Consejo, cualquiera que 
sea su procedencia, tendrán igualdad de derechos y obligaciones 
para elegir o ser elegido para las vacantes que se produzcan.

Artículo cuarto.—La Junta de Consejeros antes de las eleccio
nes locales estará integrada por el Presidente del Consejo Ge
neral, un parlamentarlo por cada una de las provincias que 
acuerden su incorporación al Consejo, elegidos de entre los 
componentes de aquel por el grupo mayoritario, cuatro parla
mentarios más en representación de las minorías y dos repre
sentantes designados por las Diputaciones provinciales.

Celebradas las elecciones locales el número de representantes 
de las Corporaciones Locales será igual al de parlamentarios. Por 
cada provincia incorporada, la Diputación designará cuando me
nos un representante. El resto hasta igualar el número de parla
mentarios se designará en la forma que reglamentariamente se 
determine.

Artículo quinto.—El Consejo General, por acuerdo de las dos 
terceras partes de sus miembros podrá designar Secretario por 
sectores o áreas de actividades.

Artículo sexto.—Corresponden al Consejo General de Castilla 
y León dentro del vigente régimen jurídico, general y local, las 
siguientes competencias:

a) Elaborar y aprobar las normas reglamentarias de su régi
men interior, de conformidad con lo que se establezca en el 
desarrollo de este Real Decreto-ley.

b) Integrar y coordinar las actuaciones y funciones de las 
once Diputaciones Provinciales de Castilla y León, sin perjuicio 
de las facultades privativas de aquellas.

c) Gestionar y administrar las funciones y servicios que le 
transfiera la Administración del Estado y en su caso, las expre
sadas Diputaciones Provinciales. El Gobierno establecerá el pro
cedimiento para realizar tales transferencias.

d) Asimismo, podrá proponer al Gobierno cuantas medidas 
afecten a los intereses generales de Castilla y León.

Artículo séptimo.—Los Consejeros podrán asumir las titula
ridades y atribuciones que les correspondan en relación con las 
competencias que vayan a ser objeto de transferencias al Con
sejo de Castilla y León por parte de la Administración del Es
tado y de las Diputaciones Provinciales de Castilla y León, cuan
do estas transferencias se produzcan.

Artículo octavo.—Para la ejecución de sus acuerdos, el Con
sejo de Castilla y León podrá utilizar los medios personales y 
materiales de las Diputaciones Provinciales de Castilla y León, 
las cuales deberán prestar toda la colaboración necesaria para 
el efectivo cumplimiento de aquellos acuerdos.

Artículo noveno.—Los acuerdos y actos del Consejo de Cas
tilla y León serán recurribles ante la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa y, en su caso, suspendidos por el Gobierno, de 
conformidad con la legislación vigente.

Artículo diez.—Los órganos de gobierno del Consejo de Cas
tilla y León establecidos por este Real Decreto-ley podrán ser 
disueltos por el Gobierno por razones de seguridad del Estado.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los parlamentarios de cada una de las provincias enumera
das en el artículo segundo decidirán, por mayoría de dos tercios 
la incorporación de las mismas al Consejo General de Castilla 
y de León.

Para acceder al régimen autonómico cada provincia podrá 
acogerse a las diversas opciones que la Constitución regule.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. El Consejo General y la Junta de Consejeros de 
Castilla y de León deberán quedar constituidos en el plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de entrada en vigor de la pre
sente disposición.

Segunda. Se autoriza al Gobierno a dictar las normas pre
cisas para el desarrollo y ejecución de lo establecido en la pre
sente disposición.

Tercera. La presente disposición entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a trece de junio de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

16859 REAL DECRETO 1517/1978, de 13 de junio, por el 
que se desarrolla el Real Decreto-ley 18/1978, de 
13 de junio, que aprueba el régimen preautonómico 
para Baleares.

El artículo once del Real Decreto-ley dieciocho/mil nove
cientos setenta y ocho, de trece de junio, por el que se regula 
el régimen de preautonomía de Baleares, autoriza al Gobierno 
para dictar las normas precisas para su desarrollo y ejecución. 
Y siendo absolutamente preciso regular los procedimientos con-



forme a los que hayan de utilizarse las facultades contenidas 
en el artículo quinto de dicho Real Decreto-Ley, a propuesta 
del Ministro de la Presidencia, previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día dos de junio de mil nove
cientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Las normas reglamentarias de régimen in
terior, establecidas en el apartado a) del artículo quinto del 
Real Decreto-ley dieciocho/mil novecientos setenta y ocho, de 
trece de junio, se aprobarán previo acuerdo con los Diputados 
y Senadores de Baleares.

Artículo segundo.—Para la ejecución del Real Decreto-ley 
dieciocho/mil novecientos setenta y ocho, de trece de junio, y 
especialmente para el desarrollo de los apartados b) y c) del 
artículo quinto, se seguiré el procedimiento establecido en los 
siguientes artículos.

Artículo tercero.—Uno. Se crea en la Presidencia del Gobier
no una Comisión Mixta de representantes de la Administración 
del Estado y del Consejo General Interinsular de Baleares, que 
propondrá al Gobierno los acuerdos sobre transferencias al 
Consejo General de la gestión de funciones, actividades y servi
cios de la competencia de la Administración del Estado.

La Comisión estará formada por treinta Vocales, quince 
nombrados por el Gobierno y quince por el Consejo General, 
y será presidida por un Ministro del Gobierno, actuará en Ple
no y en Grupos de Trabajo, y deberá quedar constituida en el 
plazo de un mes, a partir de la constitución del Consejo Ge
neral Interinsular de Baleares.

Dos. Los acuerdos de transferencia de competencias citados 
regularán también, en su caso, las formas de ejecución de las 
funciones, actividades, servicios transferidos y la situación de 
los funcionarios; pudiendo utilizar, a estos efectos, medios per
sonales y materiales de la Administración del Estado.

Artículo cuarto.—El Presidente de la Comisión creada por 
este Real Decreto informará periódicamente al Gobierno y al 
Consejo General, respectivamente, sobre la marcha de los tra
bajos encomendados.

Artículo quinto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a trece de junio de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

16860 REAL DECRETO 1518/1978, de 13 de junio, por el 
que se desarrolla el Real Decreto-ley 19/1978, de 
13 de junio, que aprueba el régimen preautonómico 
para Extremadura.

El artículo noveno del Real Decreto-ley diecinueve/mil nove
cientos setenta y ocho, de trece de junio, por el que se regula 
el régimen de preautonomía de Extremadura, autoriza al Go
bierno para dictar las normas precisas para su desarrollo y 
ejecución. Y siendo absolutamente preciso regular los procedi
mientos conforme a los que hayan de utilizarse las facultades 
contenidas en el artículo octavo de dicho Real Decreto-ley, a 
propuesta del Ministro de la Presidencia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en bu reunión del día dos de junio 
de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Las normas reglamentarias de régimen in
terior, establecidas en el apartado a) del artículo octavo del 
Real Decreto-ley diecinueve/mil novecientos setenta y ocho, de 
trece de junio, se aprobarán previo acuerdo de los Diputados 
y Senadores de Extremadura.

Artículo segundo.—Para la ejecución del Real Decreto-ley 
diecinueve/mil novecientos setenta y ocho, de trece de junio, y 
especialmente para el desarrollo de los apartados b) y c) del 
artículo octavo, se seguirá el procedimiento establecido en los 
siguientes artículos.

Artículo tercero.—Uno. Se crea en la Presidencia del Gobier
no una Comisión Mixta de representantes de la Administración 
del Estado y de la Junta Regional de Extremadura, que pro

pondrá al Gobierno los acuerdos sobre transferencias a la Junta 
Regional de la gestión de funciones, actividades y servicios de 
la competencia de la Administración del Estado.

La Comisión estará formada por treinta Vocales, quince 
nombrados por el Gobierno y quince por la Junta Regional, 
y será presidida por un Ministro del Gobierno, actuará en Ple
no y en Grupos de Trabajo, y deberá quedar constituida en el 
plazo de un mes, a partir de la constitución de la Junta Re
gional.

Dos. Los acuerdos de transferencia de competencias citados 
regularán también, en su caso, las formas de ejecución de las 
funciones, actividades, servicios transferidos y la situación de 
los funcionarios; pudiendo utilizar, a estos efectos, medios per
sonales y materiales de la Administración del Estado.

Artículo cuarto.—El Presidente de la Comisión creada por 
este Real Decreto informará periódicamente al Gobierno y a 
la Junta Regional, respectivamente, sobre la marcha de los tra
bajos encomendados.

Artículo quinto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a trece de junio de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

16861 REAL DECRETO 1519/1978, de 13 de junio, por el 
que se desarrolla el Real Decreto-ley 20/1978, de 
13 de junio, que aprueba el régimen preautonómi
co para Castilla y León.

La disposición final segunda del Real Decreto-ley veinte/mil 
novecientos setenta y ocho, de trece de junio, por el que se 
regula el régimen de preautonomía de Castilla y de León, auto
riza al Gobierno para dictar las normas precisas para su des
arrollo y ejecución. Y siendo absolutamente preciso regular los 
procedimientos conforme a los que hayan de utilizarse las fa
cultades contenidas en el artículo sexto de dicho Real Decreto- 
ley, a propuesta del Ministro de la Presidencia, previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de 
junio de mil novecientos setenta y ocho,

DISPON G O :

Artículo primero.—Las normas reglamentarias de régimen in
terior, establecidas en el apartado a) del artículo sexto del 
Real Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y ocho, de trece 
de junio, se aprobarán previo acuerdo de los Diputados y Sena
dores de Castilla y de León.

Artículo segundo.—Para la ejecución del Real Decreto-ley 
veinte/mil novecientos setenta y ocho, de trece de junio, y es
pecialmente para el desarrollo de los apartados b) y c) del 
artículo sexto, se seguirá el procedimiento establecido en los 
siguientes artículos.

Artículo tercero.—Uno. Se crea en la Presidencia del Gobier
no una Comisión Mixta de representantes de la Administración 
del Estado y del Consejo General de Castilla y León, que pro
pondrá al Gobierno los acuerdos sobre transferencias al Con
sejo General de la gestión de funciones, actividades y servicios 
de la competencia de la Administración del Estado.

La Comisión estará formada por treinta Vocales, quince 
nombrados por el Gobierno y quince por el Consejo General, 
y será presidida por un Ministro del Gobierno, actuará en Ple
no y en Grupos de Trabajo, y deberá quedar constituida en el 
plazo de un mes, a partir de la constitución del Consejo Ge- 
neral.

Dos. Los acuerdos de transferencia de competencias citados 
regularán también, en su caso, las formas de ejecución de las 
funciones, actividades, servicios transferidos y la situación de 
los funcionarios; pudiendo utilizar, a estos efectos, medios per
sonales y materiales de la Administración del Estado.

Artículo cuarto.—Uno. Se crea en el Consejo General de Cas
tilla y de León una Comisión Mixta, integrada por dos repre
sentantes de cada Diputación y un número equivalente al total 
de representantes de las Diputaciones, designados por el Con
sejo General, que propondrá al mismo o; en su caso, a los 
Organismos competentes, las funciones que se transfieran o in-


